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REFERENCIA: SDQS 591562024  
ASUNTO:  Cierre "FUNDACION COLEGIO CLARA CASAS MORALES 
 
En atención al SDQS 591562024, en donde informa: “Cierre "FUNDACION 
COLEGIO CLARA CASAS MORALES, año 2024” Esta Dirección Local de 
Educación Usaquén se permite informarle que, a la fecha, las directivas de la 
institución educativa no han comunicado sobre el cierre de la institución.  
 
Es de precisar que de acuerdo con el artículo 2.3.2.1.9. del Decreto 1075 de 2015 
los establecimientos educativos están obligado a informar de la decisión de cierre 
del establecimiento a la comunidad educativa y a la secretaría de educación en cuya 
jurisdicción opere, con no menos de seis (6) meses de anticipación. En este caso, 
el establecimiento entregará a la secretaría de educación de la respectiva entidad 
territorial los registros de evaluación y promoción de los estudiantes, con el fin de 

que esta disponga de la expedición de los certificados pertinentes. 
Cordialmente, 

 
  

 
 
MARGARITA SIABATO PATIÑO 
Directora 
Dirección Local de Educación Local de Usaquén 

 
 

Nombre  Cargo  Labor  Firma  

 Luz Marina Vergara  Profesional Jurídico  Elaboro, proyecto y reviso  
  

 
 

  

MARGARITA 
SIABATO PATIÑO

Firmado digitalmente por 
MARGARITA SIABATO PATIÑO 
Fecha: 2024.02.27 07:02:02 
-05'00'

mailto:cadel1@educacionbogota.edu.co
lvergar2
Sello



 

 

Nota: No se anexan documentos adicionales ni correo electrónico. 

 

 


